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1983/2023 “40 años de Democracia” 

 RESOLUCIÓN N° 104  J.C. 

PARANÁ, 21 DE ABRIL 2023 

 

 

VISTO: 

 

Los Listados Definitivos de Suplencias de Ingreso del departamento P A R A N Á 

del concurso ordinario Nº 188, convocado por Resolución N° 4425/18 CGE  y ampliatorias 

Nº 4718/18 CGE, Nº 1957/22 CGE y Nº 2199/22 CGE, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que se han detectado omisiones en el Listado  Provisorio de docentes que 

registraron en tiempo y forma sus respectivas  inscripciones; 

 

Que en el periodo reglamentario de revisión de los Listados Provisorios se han 

rectificado evaluaciones; 

 

Que es necesario incluir, modificar  y/o actualizar  el Orden de Mérito del Listado 

Definitivo de concursantes; 

 

Que la normativa concursal vigente prevé modificaciones de los Listados 

Definitivos  a través de Resolución de Jurado de Concursos; 

 

Que todas las acciones de revisión y actualización  se orientan  a garantizar 

igualdad y equidad a los docentes concursantes; 

 

 

POR ELLO: 

 

JURADO DE CONCURSOS 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º: Rectificar parcialmente el Artículo 1º la Resolución Nº 101/23 JC 

correspondiente a la docente CABRERA, MARIA LUCILA - DNI Nº 39.546.782 en los 

siguientes cargos: 

 

Donde dice: 

 

“SUPLENCIAS DE INGRESO: Título Docente con 3,00 puntos 

 Bibliotecario Jornada Simple 
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  Bibliotecario Jornada Completa 

 Bibliotecario Jornada Completa Con Anexo Albergue” 

DEBE DECIR: 

 

“SUPLENCIAS DE INGRESO: Título SUPLETORIO con 3,00 puntos 

 Bibliotecario Jornada Simple 

 Bibliotecario Jornada Completa 

 Bibliotecario Jornada Completa Con Anexo Albergue” 

 

 

ARTÍCULO 2º: Registrar, comunicar, remitir copia autenticada a la Dirección 

Departamental de Escuelas P A R A N Á, notificar a la interesada y oportunamente 

archivar. 

 

 

 

 

 
 

mailto:ipm.jurado.cge@entrerios.edu.ar

	JURADO DE CONCURSOS

